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APRUEBA RESOLUCION ADMINISTRATIVA
CON CARGO AL CONTRATISTA EN
coNTRATo "REpostctóN AcERAS y
MoBrLtARto e.le cívlco, lou".
LOTA, 23 de abril de 2015

DECRETO NO 82O,.

VISTOS:

a) Decreto No3.134 de 09-12-2013 que aprueba Adjudicación der contrato de obra
pública de la referencia, suscrito el día 27 -12-2013, con la Empresa Comerc¡al Cid y Gutiérrez
Ltda., Decreto No 3.445 de 31-12-2013 que aprueba contrato, óecreto No 1.534 de áa-oa-zou
que aprueba Aumento de Plazo 1, Decreto No 2.26g de 23-09-2014 que aprueba Aumento de
Plazo 2, Decreto No 2.978 de 1o-i2-2014 que aprueba Aumento de plazo 3, Decreto No 11g de
19-01-20'15 que aprueba contrato Modificatorio 'l y Decreto No 4g5 de 9-03-2015 que aprueba
aumento de plazo 4;

b) Contrato de Obra Pública suscrito el 27-12-2013 y sus Bases Adm¡nistrat¡vas
Generales (BAG) y Bases Administrativas Espec¡ales (BAE);

c) fnforme de lro No 1i de 20-04-2015 y oficio DoM No 71 de 2o-04-201s que
informa estado de avance y solicita término anticipado contrato,

d) Acta de entrega terreno de 27-01-2014 y decreto No 4gs, en el cual consta que el
término de plazo contractual era el 01-04-2015, con lo cual, desde esta última fecha y hasta e¡
día de hoy, la empresa está en incumplimiento en la entrega de las obras;

e) El cálculo de las multas por incumpl¡m¡ento de plazos contractuales, cláusula
décimo octavo lefa b), BAG art. No 92 y BAE art. '13.2, es por el periodo de o2-o4-2ois al 23-
04-2015, igual a 22 días, a razón diaria de $ 507.444,2 (1oko - uno por mil-, valor neto contrato,
por cada día de atraso), totalizando la suma de $ 11|j63.772.

f) El cálculo de las multas por incumplimiento de entrega boleta garantía fiel
cumplimrento, cláusula décimo octavo, letra b), BAG artículo 92 y aAE, ártículo 13.i , es por el
periodo de 02-04-2015 at 23-04-2015, igual a 22 días, a razón diária de $ s07.444,2 (1%o - uno
por mil-, valor neto contrato, por cada día de atraso), totalizando la suma de $ 1j rc3:.772.

g) Lo dispuesto en el contrato:

- cláusula décimo octavo: Et incumplimiento por pañe del contratista de cuatquiera de tas
obligaciones del presente contrato dará derecho a la Municipalidad para disponer á brminación
inmediata del contrato sin indemnización de perjuicio, hacei efectivas las gárantías exigidas a la
constructora y hacer valer los demás derechos y acciones que competén a la Munícipalidad,
con arreglo a las dispos¡c¡ones legales y regtamentarias que rigen a ésta.

- Cláusula décimo noveno: La empresa cancelará multa, sobre el monto neto totat del contrato,
i19luid9 su-s modificaciones por cada día de atraso, en las s¡gu¡entes sÍuacrones. (según punto
13 de las BAE):

a. Por no actualización de las boletas de garantías.
b. Por atraso en el cumpl¡miento de los ptazos

- clausula Vigésimo: El contrato podrá ser l¡quidado en forma ant¡cipada de acuerdo a lo
establec¡do en /as Bases Adm inistrativas de ta propuesta.

h) Lo dispuesto en las Bases Administrativas Generales (BAG):

- Articulo 83:
"s¡ el contratista no diere cumpl¡miento a las condic¡ones pacfadas en el contrato o se negare a
dar cumplimiento a las ¡nstrucciones impart¡das por ta l.T.O., la Mun¡c¡pat¡dad podrá áiiponer la
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resolución administrativa con cargo al contrato y aplicarle una sanción de suspensión del
registro de Contratistas por el período de 5 años.

Para los efectos de /as presenfes Bases Generales, resolver administrativamente con cargo un
contrato, ¡mplica la facultad que tiene la Municipalidad de poner término anticipado a un contrato
de ejecución de obras, sin neces¡dad de recurrir a la justicia ord¡naria para tales efectos, habida
consideración de la aceptación del Contratista por el solo hecho de suscribir el Contrato
correspond¡ente, siendo de cargo de dicho Contratista todo mayor gasto directo o ind¡rectos
que su incumplimiento le signifiquen a la Municipalidad.

Se entiende por cargo de un contrato resuelto administrativamente, el mayor costo que deba
pagar la Municipalidad por la ejecución y terminación de las obras contratadas, incluyéndose la
totalidad de /os gasfos en que deba incurrir, tantos directos como indirectos o a causa de ello.

La Municipalidad podrá declarar resuelto adm¡nistrat¡vamente el contrato con cargo, sin forma
de juicio, y hacer efectivas de ¡nmed¡ato todas /as garantías que obren en su poder, en los
slgulenfes casos:

a) Si el Contratista, por causa que le sea imputable, no iniciare /as obras dentro del plazo
máximo de 7 días corridos, contados desde la fecha de entrega del terreno.

b) Por paralizar las obras por más de 10 días sin causa justificada ante la l.T.O.
c) Por incumplimiento de las órdenes e instrucciones impañidas por la l.T.O. a través

del Libro de Obra y/oficio.
d) Por incumplimiento de plazo para subsanar las observaciones (Añ. 79 de /as presenfes

bases).
e) Por mod¡ficaciones o alterac¡ón de las obras contratadas sin la debida autorización.
t) Sl /as obras quedaren con defectos grayes que no pudieren ser reparados y

comprometieren la segur¡dad de ellas u obligaren a modificaciones subsfancra/es del
proyecto, sin perjuicio que la Mun¡c¡palidad adopte las medidas procedentes.

g) Por qu¡ebra, cesión de b¡enes o notor¡a ¡nsolvencia del Contratista cuando tenga
documentos protestados o se encuentre en mora en el pago de obligaciones
prev i sion al es o tri b utari a s.

h) Si el Contratista fuere declarado reo por algún delito que merezca pena aflictiva.
Tratándose de sociedades, cuando lo fuere alguno de sus soclos, miembros del directorio o
apoderado.

i) Si el Contratista fuere una sociedad y se disolviera, encontrándose pendiente la
ejecución del contrato.

j) Por otras causa/es indicadas en las presentes bases generales que establezcan dicha
sanción.

Resuelto administrativamente por alguna causal citada anteriormente con cargo a un
determinado contrato la Municipalidad deberá contratar la terminación de las obras materia del
m¡smo, de acuerdo a las normas de las presentes Bases Generales, procurando mantener, en
lo posible, el mismo número, cal¡dad y especif icaciones de las obras contratadas
primitivamente.

Para terminar /as obras liquidadas administrat¡vamente podrá recurrir a /os esfados de pagos
pendientes y hacer efectivas las garantías en custodia de cualquier naturaleza.

Term¡nadas y recibidas por la Municipalidad las obras contratadas se procederá a l¡quidar
contablemente el contrato resuelto adm¡nistrativamente con cargo, para lo cual se deberá
expresar en pesos e/ monto del contrato que se liquida, a la fecha de término establecida para
el mismo.

De resultar un saldo a favor del Contrat¡sta, se le restituirá, dictando previamente al efecto un
Decreto que sancione la liquidación peftinente. S¡ de la liquidación se obtiene un saldo en
contra del Contratista, éste tendrá un plazo de 30 días, contados desde la fecha de notificación
de la resolución que aprueba la liquidación contable, para ingresar en arcas de la Municipat¡dad
el total adeudado. Vencido dicho plazo, la Municipal¡dad iniciará las acciones judiciates que
procedan."

- Artículo 92:
"Estarán afecto a sanclones especla/es los Contratistas que incurran en
situaciones, /as que se señalan sólo con efecto enunciat¡vo.
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las siguientes
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- lncumplim¡ento de plazos contractuales
- Por no cumplimiento de disposiciones legales de seguridad vigente
- Por no cumplim¡ento de las órdenes impaft¡das por el l.T.O. en el L¡bro de tnspecc¡ón
- Por no entrega opoñuna de Libro de lnspección, por la no tenencia de esfe en ta obra,por falta

en su custodia o por problemas de accesibilidad a é1.
- Por no instalac¡ón opo¡íuna del o los Letreros de la Obra.
- Por no contratar la mano de obra que señalas las BAE
- Por no entregar las boletas de garantia en el plazo señalado por el Municipatidad."

i) Lo dispuesto en las Bases Administrativas Espec¡ales (BAE), artículo 13:

l3.l Por no actualización de las Boletas de Garantías.
"si el contratista no entregase dentro del plazo est¡putado por la Dirección de obras, las
boletas de garantías actualizadas (añ. 12 de /as preserfes Bases Adm¡nistrativas
Especiales), pagará a la Munic¡pal¡dad de Lota una multa equivatente al 1%oo (uno por
mil) sobre el monto neto del contrato, incluida sus modificaciones, por cada día de atraso
en la entrega."

13.2 Pot atraso en el cumpl¡miento de los plazos.
'si el contratista no entregase la obra en el día fijado por su término de acuerdo a los
plazos contractuales, pagará a la l. Municipalidad de Lota un 1%oo ( uno por m¡l) sobre el
monto neto del contrato, incluida sus modificaciones, por cada día de atraso.',

j) Ley. N" 19.880 Establece Bases de los Procedim¡entos Administrativos que rigen
los actos de los Órganos de la Administración del Estado y, en uso de Ias atribuc¡ones que me
confiere el artículo 630, en sus letras i) y ll) del DFL 1 de o9-0s-2006, texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
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lo APRUEBASE el término admin¡strativo con cargo a contratista de conhato del
epígrafe adjudicado con la Empresa comerc¡al cid y Gutiérrez Ltda., fundamentado en los
vistos que facultan al Municipio para dar término anticipado del contrato de rótulo y cobrar la
boleta de garantía fiel cumplimiento del contrato, establecido en la cláusula décimo octavo del
contrato precitado, por cuanto se ha configurado y acreditado el incumplimiento por parte de la
empresa de obligaciones del presente contrato:

a) Paraliz la obra por más de 10 dÍas sin causa justificada ante al lro (BAG. Art. 93, Letra a).
b) Por incumplimiento de las órdenes e instrucciones ¡mpartidas por la lTO, a través del Libro

de Obra (BAG, art. 83, letra b)
c) Por notoria ¡nsolvenc¡a del contratista (BAG, art. 83, letra g)
d) Por no entregar las boletas de garantía en el plazo señalado por el mun¡c¡pio (BAE art. 92).

20 PROCEDASE a través de la Direcc¡ón de Administración y Finanzas, al cobro de
la boleta de garantía, con glosa "Fiel Cumplimiento del contrato Reposición Aceras y Mobiliario
eje Cív¡co, Lota", N' 337023-4 por $60.385.860 extendida por el Banco de Chile tomada a
nombre de Municipalidad de Lota.

30 APLICASE con ra Empresa comerciar cid y Gutiérrez Ltda., murta por atraso en
la entrega los trabajos, detallado en los vistos letra e) y multa por no entrega de boleta garantía
Fiel cumplimiento que cumpla con los 90 días de vigenc¡a adicionalés al término plazo
contractual, detallado en los vistos letra 0, ascendiendo ambas multas a la suma de
$22.327 .544 a descontar administrativamente y sin forma de juicio.

. . t El Departamento de Personar, designará por decreto ra comisión de Recepción
Unica de la Resoluc¡ón Administrat¡va con cargo, compuesta por funcionarios municipales de la
Dirección de obras, sres. carlos Moyano Fonseca y Juan carlos suazo Muñoi para que
elaboren acta ún¡ca, que contenga informe de valorización de los ítems incluidbs en el
presupuesto de la obra, que contenga, a lo menos, las part¡das ejecutadas, inconclusas y su
costo para la terminación, en el plazo no superior a quince días desde que sean notificados. El
lnspector Técnico de la obra deberá facilitar la documentación y prestar
colaborac¡ón necesaria a la Comisión de Valorización.
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50 PRAcrrcAsE, prolija revisión de toda la documentación de la obra en comento,
de modo que, la liquidación anticipada cumpla todos los requisitos establecidos y se resguarden
plenamente los ¡ntereses municipales.

6' La munic¡palidad licitará la terminac¡ón de la obra que nos ocupa en el menor
tiempo posible, contando con las autorizaciones pertinentes, desde la fecha de tramitación de
decrelo que dispone la terminación antic¡pada, de acuerdo a contrato, clausula déclmo noveno.

7" ELABORASE, la liquidación contable del contrato que nos ocupa, luego de
terminadas y recibidas las obras señaladas en punto anterior, de conformidad con el contrato
clausula décimo noveno.

8' NorlFlcASE ar sr. Luis patric¡o Esteban cid sargado, en su condición de
representante legal de la empresa Comercial y Cid y Gutiérrez Limitada, del presente Decreto,
al domicilio Diagonal Biobio No 978, comuna de San pedro de la paz.

9" APLICASE Oficio Circular No 07251 de 14-02.08 de Contraloría General de la
República que instruye archivar el presente decreto, junto a ¡a documentación que respaldo el
acto administrativo para posterior revisión de la contraloría Regional del B¡obío.
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